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CONVOCAT0R|A No. 035 DE 2023
(27 DE NOVTEMBRE DE 2023)

Por medio de la presente convocatoria, la AIC lPSl IVINGA invita a los interesados a participar en la
presente convocatoria para la contratación de la compraventa de dotación mediante el suministro de
bonos destinados a los dinamizadores de la lPSl N/lNGA, ubicados en los siguientes Departamentos:
Cauca, Caldas, Putumayo, Valle del Cauca, Guajira, Antioquia y Huila.

OBJETO: Contratar la adquisición de dotación a través del suministro de bonos para los

dinamizadores de la lPSl l\'llNGA, correspondiente a la segunda y tercera entrega de Ia vigencia fiscal
2023, que devenguen hasta dos (02) S [/.1 V.

JUSTIFICACIÓN: La AIC lPSl Ir/lNGA, en calidad de instituclón prestadora de servicios de salud, tiene
la responsabilidad de proveer a sus dinamizadores con elementos de dotación. En este sentido, se

busca realizar la entega de bonos como parte integral de la política institucional para el bienestar y la
adecuada implementación de sus funciones.

RELACIÓN DEL BIEN O SERVICIO:

1 DOTACI BONOSN 407

Ei r,roponente seleccicnado deberá contar con la capacidad logística para la entrega oportuna de lcs

bonos Ce dotación en las regiones: Cauca, Caldas, Putumayo, Va!le del Cauca, Gr;ajira, Antioqu,a
y Huila.

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN: Los interesados cieberán cumplir con ios reqr:isrtcs cle

habilrtación, de existencia y de representación legal detallados a continuación:

REQUISITOS HABILITANTES Y DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓru ITON..

1. Propuesta ie prestación de dotación para el año 2023, debidamente foliacia.

2. I a propuesta debe incluir los tiempos de respuesta para los mantenimientos correctivos, además

el contratista debe prestar el servicio para ios equipos que se lleguen a cornprar iurante la

vige ncia.

3. Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración juramentada

por parte del Proponente de ncr encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o
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ITEM BIEN/ SERVICIO UNIDAD DE MEDIDA VALOR UNITARIO TOTAL

$ 270.000
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incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal

desanollo del contrato, así como el origen licito de los recursos destinados para la ejecución del

conkato.

4. Hoja de vida con lodos los soportes.

5. Copia de la cedula de ciudadanía del (la) proponente ampliada al 150%,

6. Certificado de existencia y representación legal, mediante certificado expedido por la cámara de

comercio con fecha no mayor a keinta (30) dias del cierre de la presente convocatoria

7. Registro único Trlbutario

B, Certificado de antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales tanto del representante legal como

de la empresa.

9. Certificacrónbancaria
'10. Estados financieros con corte a 31 de diciembre 2021 y notas de los eslados financieros

11, Copia de la tarjeta profesional del contador quien firma los estados financieros y el cefiificado de

la junta de central de contadores vigente.

12. Acreditar experiencia.

FECHA, HORA Y LUGAR PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS:

28 de noviembre 2023 desde Las 08 00 a.m

CIERRE DE LA CONVOCATORIA: 30 de noviembre de 2023 hasta las 05:00 p.m

Las propuestas deben ser radicadas en el área de gestión documental de la lPSl MINGA, CARRERA
11 # 12N.75 BARRIO SANTA CLARA, POPAYÁN - CAUCA.

La propuesta y los requisitos habilitantes deben ser presentados en SOBRE SELLADO, en el lugar

establecido en la presente convocatoria.

Las propuestas fuera del horario, fecha V luqar establecido no se tendrán en cuenta para el
proceso de selección,

Nota: El proceso de selección del proveedor está exclusivamente a cargo de la Junta Administradora
y del comitá de compras según el cumplimiento de los requisitos exigidos, ninguna persona de manera
individual tiene la autorización de negociación.

Se debe tener en cuenta que el RUT y la cámara y comercio deben de contar con la actividad
económica que permita el proceso contractual; de lo contrario favor abstenerse de enviar la cotización.
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APERTURA DE LA CONVOCATORIA:
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CONTTNUDAD DE LA C3NVOCATORIA No. 035 DE 2023.

JUNTA ADMINISTRADORA

LESVY Y YOI.¿DA I{ACHE

Rep sentante Legal

A]C EPSI

I\,\
LUVIN HUMBERTO TEJADA MUÑOZ

Coord. Politico Atención al Comunero

JAVIER SOSCUE FISCUE

Coord, Político de Jurídica

JOSE WILSON OSNAS CAMPO

Coord, político Aseguramiento

MARISOL ANACONA CASTRO

Coord, Político Financiera

WIL§]Of..] ALEEF¡.TO SANICETO QUISACUE
Ftsc¡l

ANTONIO NO LINDO QUILINDO
Ccorci. Polít Ad laneación

GEN;lt CHM¡¡J!¡ DiiF/.
Coo Pollticc Apoyo 0r9, i'

Socioculturai

Astrid Liliana C trlndrcLr¡r¡unoz -¡ruxiliar de Talei[tq Hum¿no lPSl :\,1inJa LLUaii,rCr(l,lEIaboró:

Revisó: Jhon FieOy Rarnos lpia _nbogado lPSl l\'llNGA\p\ ,2 " 2/
Revisó: Carlos Andres Alfonso Rivera - Lider de Administtación y Gestióri - lPSl iVl¡lGA /*llr'/
Aprobó Ñoscar l,lauricio Llanten Llanten Representante legai clelegaclo lPSl lt¡INGA k " //
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Coord. Politico Garantia de l¿
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